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SOLICITUD

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y
JUSTICIA

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

de 20de,

Lugar y fecha

Delegado/a provincial de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de

ANEXO XXVII

PR327BDENUNCIA DE LA VALIDEZ DE LA AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN
Y LOCALIZACIÓN

JUSTIFICANTE DEL PAGO DE LA TASA ADMINISTRATIVA

solicitando su baja.

A tal efecto se adjunta la siguiente documentación:

FIRMA  DEL/DE LA SOLICITANTE

Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora de juegos y apuestas en Galicia.

La validez debe ser denunciada tres meses antes del vencimiento de la autorización de instalación y localización.

La validez de la autorización de instalación y localización nº

DENUNCIA:

Decreto 39 /2008, de 21 de  febrero, por el que  aprueba el  reglamento de
máquinas recreativas y de azar de la  Comunidad Autónoma de Galicia.
Orden de 16 de diciembre de 2008 por la que se aprueban los modelos
normalizados de solicitudes y autorizaciones previstas en el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de Galicia,
aprobado por el Decreto 39/2008, de 21 de febrero.

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DON / DOÑA DNI

EN NOMBRE  Y REPRESENTACIÓN DE LA  EMPRESA  EXPLOTADORA/ O COMO TITULAR DEL LOCAL DENOMINADO Nº REGISTRO

DOMICILIO SOCIAL

AYUNTAMIENTOPROVINCIA CIF

TELÉFONOCÓDIGO POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se le
informa que los datos personales recogidos en esta solicitud serán incorporados a un fichero para su tratamiento con la finalidad de
gestión de este procedimiento. Si lo desea, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la
ley, dirigiendo un escrito a esta consellería como responsable del fichero.
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ANEXO XXVII
PR327B
DENUNCIA DE LA VALIDEZ DE LA AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN Y LOCALIZACIÓN
JUSTIFICANTE DEL PAGO DE LA TASA ADMINISTRATIVA
solicitando su baja.
A tal efecto se adjunta la siguiente documentación:
FIRMA  DEL/DE LA SOLICITANTE
Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora de juegos y apuestas en Galicia.
La validez debe ser denunciada tres meses antes del vencimiento de la autorización de instalación y localización.
La validez de la autorización de instalación y localización nº
DENUNCIA:
Decreto 39 /2008, de 21 de  febrero, por el que  aprueba el  reglamento de máquinas recreativas y de azar de la  Comunidad Autónoma de Galicia.
Orden de 16 de diciembre de 2008 por la que se aprueban los modelos normalizados de solicitudes y autorizaciones previstas en el Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado por el Decreto 39/2008, de 21 de febrero.
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA REPRESENTACIÓN
DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DON / DOÑA
DNI
EN NOMBRE  Y REPRESENTACIÓN DE LA  EMPRESA  EXPLOTADORA/ O COMO TITULAR DEL LOCAL DENOMINADO
Nº REGISTRO
DOMICILIO SOCIAL
AYUNTAMIENTO
PROVINCIA
CIF
TELÉFONO
CÓDIGO POSTAL
CORREO ELECTRÓNICO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se le informa que los datos personales recogidos en esta solicitud serán incorporados a un fichero para su tratamiento con la finalidad de gestión de este procedimiento. Si lo desea, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, dirigiendo un escrito a esta consellería como responsable del fichero.
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